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Estando al despacho la presente actuación para admitir, se observa en el 

acápite de notificaciones que el domicilio del demandado y el lugar fijado 

para el cumplimiento de la obligación lo es la Ciudad de Barranquilla, por lo 

que es del caso darle aplicación a lo establecido en los numerales 1º y 3 del 

artículo 28 del Código General del Proceso, los cuales indican: 

 “ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

De esta manera, teniendo en cuenta que el demandado tiene como lugar 

de domicilio la “Carrera 49C No.80–255 Barranquilla”, son los jueces Civiles 

del Circuito de dicha ciudad los llamados a conocer del presente proceso. 

Adicionalmente, el inciso tercero (3º) del artículo 28 Ibídem señala como 

elemento para determinar la competencia por el factor de territorialidad el 

siguiente: 

 
1 Estado 8 de marzo de 2022 



2. “3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita” (Destacado por fuera del texto original). 

En ese orden de ideas, conforme se anticipó, el lugar de cumplimiento de la 

obligación atendiendo a la literalidad del titulo valor lo es la Ciudad de 

Barranquilla- Atlántico.  

 

En virtud de lo anterior, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este Despacho no es competente para 

conocer del presente proceso EJECUTIVO DE MAYOR CAUNTÍA por falta 

de competencia territorial. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente digital al Centro de 

Servicios Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia-Reparto, 

para que el mismo le sea remitido a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Barranquilla- Atlántico. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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